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Instructivo para la confección Declaración Jurada de Productos y 

Subproductos de Origen Vegetal 

Res. Senasa 472/2014 y Res. Senasa 11/2018 

Todo introductor o transportista de productos y subproductos de origen vegetal hospedantes de las 

plagas cuarentenarias (Mosca de los Frutos y Lobesia botrana) que quiera ingresar a las siguientes 

áreas protegidas: Región Patagónica, Oasis Libres, provincia de Mendoza y los valles productivos de 

San Juan —estas últimas dos áreas con escasa prevalencia—; debe confeccionar la declaración 

jurada de productos y subproductos de origen vegetal, según Resoluciones Senasa Nº472/2014 y Nº 

11/2018. 

De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Senasa Nº11/2018, la emisión del mencionado 

documento se debe realizar en forma digital. 

 1- Acceso confección declaración jurada digital (perfil público). 

La misma se confecciona ingresando por la página oficial del Organismo, desplegando el 

formulario de carga de la siguiente manera: CADENA VEGETAL – Frutales – Comercio – 

TRANSITO NACIONAL (Link acceso http://www.senasa.gob.ar/cadena-

vegetal/frutales/comercio/transito-nacional) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

http://www.senasa.gob.ar/resolucion-4722014
http://www.senasa.gob.ar/normativas/resolucion-11-2018-senasa-servicio-nacional-de-sanidad-y-calidad-agroalimentaria
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Al ingresar por la ruta especificada, se desplegará a modo de introducción el fundamento 

de la emisión de la DDJJ, clickendo sobre Formulario, se el sistema redirigirá a la página de 

generación de la DDJJ. 

 2-  Confección Declaración Jurada 

Al acceder a generación de Productos Vegetales, se despliega generación, ingresando a 

dicha opción de despliega el formulario de confección. 
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 2-a) Generación Declaración Jurada 

La Declaración Jurada individualiza al remitente y al destinatario de la mercadería, 

independientemente que sea o no la misma persona (Física o Jurídica). Para ello se deben 

completar los siguientes datos: 

 2-a-i- Remitente  

Selección Múltiple: solo debe ser utilizado para el caso que los remitentes de la 

mercadería sean dos o más, pero solo se debe identificar a uno (por lo general al que lleva 

mayor volumen). 

 CUIT: Corresponde al CUIT de interesado en enviar la fruta a la Región Protegida 

 Dirección: La misma sale por defecto al buscar el CUIT, con la particularidad que se 

puede editar e indicar la dirección correspondiente (Mercados Concentradores, empaques, 

etc.)  

 Tipo: seleccionar de acuerdo a establecimiento desde donde se remite la 

mercadería. 

 Selección Traer Datos Remitente: Esta opción puede utilizarse en el caso de emitir 

varias DDJJ de un mismo remitente 

 

 

 

 

 

 

  

2-a-ii- Destinatario 

Selección Múltiple: solo debe ser utilizado para el caso que los destinatarios de la 

mercadería sean dos o más, pero solo se debe identificar a uno. 

 CUIT: Corresponde al CUIT de interesado en recibir la fruta a la Región Protegida. 
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 Dirección: La misma sale por defecto al buscar el CUIT, con la particularidad que se 

puede editar e indicar la dirección correspondiente (Mercados Concentradores, empaques, 

minoristas, etc.)  

 Tipo: seleccionar de acuerdo a establecimiento desde donde se envía la mercadería. 

 Selección Traer Datos Destinatarios: Esta opción puede utilizarse en el caso de emitir 

varias DDJJ de un mismo remitente. 

 

 

 

 

 

 

2-a-iii- Transporte de carga 

Empresa/propietario: Indicar CUIT 

Conductor: Indicar DNI y Nombre completo 

Camión/Vehículo: Indicar dominio de chasis, marca y dominio acoplado (de corresponder) 

Tipo Transporte: Indicar según corresponda 

Observaciones: Indicar cualquier dato relevante a informar en los puestos de control. 

 

 

 

 

 

Cabe aclarar que una vez registrados los datos, los mismos quedan guardados en la base 

de datos del sistema. 

2-b- Registro de productos y subproductos de origen vegetal   
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2-b-i- Especies no Hospederas de Mosca de los Frutos 

Especies: Se despliega la lista de especies no hospederas, indicar la especie, cantidad 

y Kilogramos totales, luego agregar. Se irán listando las especies cargadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2-b-i- Especies Hospederas de Mosca de los Frutos 

 Eventualmente, está autorizado confeccionar la DDJJ luego de realizado el 

tratamiento, previa verificación del inspector al arribo de la fruta a los CTC. 

 Numero de Certificado: Indicar el o los certificados (de a UNO), buscar. Finalizada 

la búsqueda de certificados, terminar carga. De esta manera trae los datos de los 

hospedantes tratados correspondientes a cada certificado. 

PARA EL CASO DE NO TRANSPORTAR ESPECIES HOSPEDERAS, DESCARTAR ESTA OPCIÓN. 
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En caso de error en el número de certificado, quitar, y volver a buscar con el número de 

certificado correcto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2-b-ii- Especies Sin tratamientos Cuarentenarios y  Otros 

Especies: Se despliega la lista de especies sin tratamientos cuarentenarios, indicar la 

especie, cantidad y Kilogramos totales, luego agregar. Se irán listando las especies cargadas. 

Para el cado de otros subproductos, mismo procedimiento. 

Finalizada la carga de los datos solicitados y según corresponda, verificar que los se 

hayan cargado los datos sin errores, y luego GENERAR DECLARACION JURADA. 
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2-b-iii- Generar Declaración Jurada 

Finalizada la carga de los datos solicitados y según corresponda, verificar que los se 

hayan cargado los datos sin errores, y luego GENERAR DECLARACION JURADA. 
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DECLARACIÓN JURADA EMITIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3- Opciones LISTADO declaraciones juradas generadas 

 La opción Listado, da la opción detalles de la DDJJ emitida, imprimir, anular y 

eliminar. 
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3-a-i- Detalles: 

El ingresar a detalles se despliega en detalle los datos registrados, dando la opción 

de imprimir la declaración jurada. 
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3-a-ii- Anular: 

Esta opción permite, ante la detección de un error en la generación, anular la 

declaración jurada y volver a emitirla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


